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INTRODUCCIÓN 

Cabe destacar para este año 2009 la aprobación de la nueva ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y 

de la protección subsidiaria, que entró en vigor el 20 de noviembre de 2009, quedando derogada la ley 5/1984, de 26 de marzo, 

reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado. 

Por protección internacional se entiende aquella que un Estado dispensa a los refugiados y otras personas en situación de necesitarla, 

en sustitución de sus autoridades nacionales; y comprende a refugiados, beneficiarios de protección subsidiaria, desplazados en caso 

de afluencia masiva y a los apátridas. 

España, en cumplimiento de las obligaciones que ha contraído con su adhesión a los diferentes instrumentos internacionales de 

defensa de los derechos humanos, dispone de un sistema de protección internacional, cuya aplicación compete a la Dirección 

General de Política Interior, dependiente de la Subsecretaría del Ministerio del Interior. En concreto, la determinación del derecho 

de asilo, el derecho a la protección subsidiaria, la protección temporal a los desplazados y los apátridas, cuyo conjunto forma lo 

que se denomina protección internacional. 

La Oficina de Asilo y Refugio es el órgano especializado encargado de la instrucción en materia de protección internacional. Está 

dirigida por el Subdirector General de Asilo y depende de la Dirección General de Política Interior. 

La Comisión Interministerial de Asilo y Refugio (CIAR), integrada por representantes de los Ministerios de Justicia, Trabajo e Inmigración, 

Exteriores y de Cooperación, Igualdad e Interior, está presidida por el Director General de Política Interior. A todas sus sesiones es 

convocado el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). Su actividad principal es el examen de las 

solicitudes de protección internacional admitidas a trámite y la formulación de la correspondiente propuesta de resolución al Ministro 

del Interior. 

PROCEDIMIENTO DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL 

Es un procedimiento administrativo dirigido a identificar entre los solicitantes a las personas que están en necesidad de protección 

internacional: 

• Refugiados según la definición de la Convención de Ginebra de 1951, a quienes se concede el derecho de asilo. 

• Derecho a la protección subsidiaria a aquellas personas que no reúnen los requisitos establecidos en la Convención de 

Ginebra para ser reconocidos como refugiados, pero respecto de las cuales se aprecian motivos serios y fundados para 

pensar que el retorno al país de origen, pueda suponer un riesgo real de sufrir daños graves: pena de muerte, tortura o tratos 

inhumanos o degradantes, amenazas contra su vida o integridad en caso de conflicto. 

El procedimiento es único para las dos clases de protección internacional, pues en él se estudia, en primer lugar, si la persona 

reúne los requisitos para ser reconocida como refugiada y, subsidiariamente, si no los reuniera, ésta se encontrara, no obstante, en 

una situación que le hiciese acreedora de la protección subsidiaria. 

En el caso de que no se diera ninguna situación merecedora de la protección internacional, podrá autorizarse la permanencia en 

España de los solicitantes de asilo si concurrieran razones humanitarias. 

La ley 12/2009 establece: 

Solicitudes no admisibles presentadas en territorio. 

Podrán no admitirse a trámite a aquellas solicitudes cuando concurra alguna de estas circunstancias: que no corresponda su examen 
a España en aplicación del Reglamento de Dublín o de conformidad con los convenios internacionales de los que España sea parte, 
cuando el solicitante ya se halle reconocido como refugiado, cuando proceda de un tercer país seguro, cuando reitere una solicitud 
ya denegada o cuando sea nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 

El plazo para la resolución de estas solicitudes es de un mes, transcurrido el cual sin dictarse o notificarse resolución de no admisión, 
se admiten a trámite. 
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Solicitudes presentadas en puestos fronterizos/ Centros de internamiento de extranjeros 

Podrán no admitirse a trámite las solicitudes en las que concurran las circunstancias expuestas en el apartado anterior. 

Podrán ser denegadas si concurren los siguientes supuestos: cuando planteen cuestiones que no guarden relación con los requisitos 

para el reconocimiento de protección internacional, que el solicitante proceda de un país de origen considerado seguro, que 

incurra en alguno de los supuestos de exclusión o de denegación previstos en los artículos 8, 9, 11 y 12 de la ley 12/2009; o cuando 

formule alegaciones incoherentes, contradictorias, inverosímiles, insuficientes o que contradigan la información suficientemente 

contrastada sobre su país de origen. 

El plazo de resolución será de cuatro días, pudiendo presentarse reexamen contra la misma en un plazo de dos días. Se dictara 

resolución sobre esta solicitud de reexamen en un plazo máximo de dos días. Cabe una ampliación de plazo hasta un máximo 

de diez días, a petición del ACNUR, si concurren circunstancias de exclusión o de denegación previstos en los artículos 8, 9, 11 y 

12 de la ley 12/2009. 

• Modalidades del procedimiento: 

El procedimiento ordinario para la tramitación de las solicitudes admitidas a trámite es de seis meses. 

La ley contempla una tramitación de urgencia para las solicitudes en las que concurran las siguientes circunstancias: que parezcan 

manifiestamente fundadas, que hayan sido formuladas por solicitantes con necesidades específicas, especialmente menores no 

acompañados, que planteen cuestiones que no guarden relación con los requisitos para el reconocimiento de la condición de 

refugiado o la concesión de la protección subsidiaria, que el solicitante proceda de un país de origen considerado seguro, que 

presente su solicitud transcurrido el plazo de un mes desde la entrada en territorio español, que incurra en supuesto de exclusión 

o denegación; y aquellas solicitudes presentadas en un Centro de internamiento de extranjeros admitidas a trámite. 

Todas las resoluciones que se dictan en materia de protección son recurribles. En vía administrativa mediante la interposición de recurso 

potestativo de reposición contra las resoluciones de no admisión o de denegación. Y en vía judicial ante los Juzgados Centrales contra 

la no admisión y ante la Audiencia Nacional contra la denegación. 
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METODOLOGÍA 

Para la elaboración de esta publicación han sido utilizados los datos que, en cumplimiento del articulo 4 del “Reglamento (CE) 
862/2007, del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de julio de 2007 sobre estadísticas comunitarias en el ámbito de la migración 
y la protección internacional”, se han facilitado a EUROSTAT durante el año 2009. Así mismo, se tienen en consideración las “Directrices 
técnicas sobre las tablas de asilo” de EUROSTAT en cuanto a las variables, definiciones utilizadas y desagregaciones requeridas en el 

mencionado Reglamento. 

Además de la mencionada fuente de datos, se ha utilizado la aplicación informática “Asilo” para la obtención de información relativa 

a nivel de estudios, sector de ocupación laboral, lugar de presentación de la solicitud, provincias, etc. 

Se incluyen los datos correspondientes al procedimiento de apátridas, no contemplados en la regulación europea mencionada. 

• Definiciones 

Solicitantes de protección internacional (art. 4.1 (a) del Reglamento) 
Personas que han presentado una solicitud de protección internacional, así como los familiares incluidos en dicha solicitud. 

Solicitantes que han retirado su solicitud de protección internacional (art. 4.1 (c) del Reglamento) 
Personas que han solicitado la baja de su solicitud de protección internacional. 

Solicitudes de protección internacional rechazadas (art. 4.2 (a) del Reglamento) 
Personas a las que se refieren las decisiones en primera instancia que desestiman las solicitudes de protección internacional. Incluye: 
decisiones de inadmisión a trámite y de denegación, así como las desfavorables por aplicación del Convenio Dublín. 

Concesión del derecho de asilo en España y reconocimiento de la condición de refugiado en primera instancia (art. 4.2 (b) del 
Reglamento) 
Personas a las que se refieren las resoluciones firmadas por el Ministro del Interior a propuesta de la Comisión Interministerial de Asilo y 
Refugio (CIAR) concediendo el derecho de asilo en España. 

Concesiones de protección subsidiaria en primera instancia (art. 4.2 (c) y (d) del Reglamento) 
Personas a las que se refieren las decisiones en primera instancia que conceden protección subsidiaria en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 4 de la Ley 12/2009, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria. 

Solicitantes de asilo menores no acompañados (art. 4.3 (a) del Reglamento) 
Solicitantes de protección internacional considerados por la autoridad nacional competente como menores no acompañados. 

Solicitudes de protección internacional rechazadas en cualquier instancia (art. 4.3 (b) del Reglamento) 
Personas a las que se refieren las decisiones definitivas, sobre los recursos interpuestos por vía administrativa o judicial, desestimando 
la solicitud de protección internacional. 

Concesión del derecho de asilo en España y reconocimiento de la condición de refugiado en cualquier instancia (art. 4.3 (c) del 
Reglamento) 
Personas a las que se refieren las decisiones definitivas, sobre los recursos interpuestos por vía administrativa o judicial, que conceden 
el derecho de asilo en España. 

Concesiones de protección subsidiaria en cualquier instancia (art. 4.3 (d) del Reglamento) 
Personas a que se refieren las decisiones definitivas, sobre los recursos interpuestos por vía administrativa o judicial, que conceden pro
tección subsidiaria. 

Solicitudes relativas a la aplicación del Reglamento (CE) 343/2003 y del Reglamento (CE) nº 1560/2003 de la Comisión de 2 de 
septiembre de 2003, sobre los criterios y mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una 
solicitud de asilo (art. 4.4 del Reglamento) 

Todas las tablas están desagregadas por países, edad y sexo. 
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GLOSARIO 

Apátrida. Persona que ningún Estado considera como nacional suyo de conformidad con su legislación. 

Asilo. Forma de protección otorgada por un Estado en su territorio, basada en el principio de no devolución y en un reconocimiento, 
nacional o internacional, de la condición de refugiado. Se concede a una persona que no encuentra protección en su país de 
origen y/ o residencia, debido a fundados temores a ser perseguido por motivos de raza, religión, nacionalidad, opiniones políticas 
o pertenencia a un determinado grupo social. 

Convenio de Dublín. Convenio relativo a la determinación del Estado responsable del examen de las solicitudes de asilo presentadas 
en los Estados miembros de la Unión Europea, más Islandia, Suiza y Noruega. 

Eurodac. Sistema informático cuya finalidad es, a través de la recogida, transmisión y comparación de impresiones dactilares, 
determinar el Estado miembro responsable, con arreglo al Convenio de Dublín, del examen de las solicitudes de asilo presentadas 
en los Estados miembros. 

Menor no acompañado. Nacionales de terceros países o apátridas, menores de dieciocho años, que lleguen al territorio de los 
Estados miembros sin ir acompañados de un adulto responsable de los mismos, ya sea legalmente o con arreglo a los usos y 
costumbres. Se referirá, asimismo, a los menores que queden sin compañía después de su llegada al territorio de los Estados 
miembros. 

Procedimientos para determinar la condición de refugiado. Procedimientos jurídicos y administrativos aplicados por el ACNUR o por 
los Estados a fin de determinar si una persona debe ser reconocida como refugiada en virtud de la legislación nacional o del derecho 
internacional. 

Protección internacional de los refugiados. En el contexto de la Unión Europea, supone el reconocimiento por un Estado miembro 
de un nacional de un tercer país o de un apátrida como refugiado o como persona con derecho a protección subsidiaria. 

Protección temporal. Procedimiento de carácter excepcional por el que, en caso de afluencia masiva o inminencia de afluencia 
masiva de personas desplazadas, procedentes de terceros países, que no puedan volver a entrar en su país de origen, se garantiza 
a las mismas protección inmediata y de carácter temporal. De manera especial se utiliza este procedimiento, si el sistema de asilo 
corre el riesgo de no poder gestionar este flujo de personas sin efectos contrarios a su buen funcionamiento, al interés de las personas 
afectadas y al de las otras personas que soliciten protección. 

Refugiado. De acuerdo con la definición dada por la Convención de Ginebra, refugiado es el nacional de un tercer país que, debido 
a fundados temores a ser perseguido por motivos de raza, religión, nacionalidad, opiniones políticas o pertenencia a un determinado 
grupo social, se encuentra fuera del país de su nacionalidad y no puede o, a causa de dichos temores, no quiere acogerse a la 
protección de tal país. Así mismo, se considera refugiado al apátrida que, hallándose fuera del país donde antes tuviera su residencia 
habitual, por los mismos motivos que los mencionados, no puede o, a causa de dichos temores no quiera regresar a él. 

Reagrupación familiar. Entrada y residencia en un Estado miembro de los miembros de la familia de un nacional de un tercer país 
que resida legalmente en dicho Estado. El fin es el de mantener la unidad familiar, con independencia de que los vínculos familiares 
sean anteriores o posteriores a la entrada del reagrupante; 

Solicitante de asilo. Persona cuya solicitud de asilo no ha sido aún objeto de una decisión definitiva por parte de un país de acogida 
potencial. 

Tercer país seguro. País donde un solicitante de asilo habría podido recibir protección como refugiado y donde ha estado físicamente 
presente antes de llegar al país donde busca asilo. 

Toma a cargo, requerimiento. Plazo establecido (seis meses) para que el Estado ante el que se ha presentado una solicitud de asilo 
requiera al Estado que se entiende responsable del examen de dicha solicitud para que se haga cargo de la misma. 

Para mayor información sobre términos relacionados con la Protección Internacional pueden consultarse los siguientes enlaces : 

http://www.acnur.org/index.php?id_pag=1477#Apátrida 

http://reterei.eu/repertorio/diritto/gloss_eurodac.htm 

http://europa.eu/scadplus/glossary/free_movement_persons_es.htm 

http://emn.sarenet.es/Downloads/prepareShowFiles.do;jsessionid=4F278791137DB0B1B901789E96D1A8B7?directoryID=117 
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